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j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, veintiuno de abril de dos mil 

veintidós. A Despacho del señor Juez, paso el presente proceso, con solicitud signada por el 

apoderado de la parte demandante, de fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de entrega 

del inmueble objeto de restitución. Sírvase proveer. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante escrito que antecede, el señor apoderado de la parte demandante en el proceso de 

la referencia, solicitó fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de entrega del 

inmueble dado en arrendamiento, toda vez que el demandado no lo hizo dentro del término 

concedido para ello, los que se encuentran vencidos. 

 

Teniendo en cuenta que en el numeral 3° de la parte resolutiva del fallo fechado 15 de 

diciembre de 2021, se dispuso que, en el evento de no efectuarse la entrega por parte del 

demandado, se agendaría fecha para su realización, a ello se procede toda vez que el 

demandante ha manifestado que no ha procedido conforme lo ordenado en el fallo 

respectivo. 

 

En consecuencia, el JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL de Risaralda Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR la hora de las 9:00 de la mañana, del día veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de entrega ordenada. 

 

SOLICITAR a la fuerza pública el acompañamiento para llevar a cabo la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

Radicado: 176164089001-2021-00079-00 
Proceso: Restitución de Bien Inmueble Rural 
Auto      Interlocutorio No. 165-2022 
Demandante: María Lucila Sepúlveda López 
Demandado: Francisco Eladio Sepúlveda López 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 31 del 22 de abril de 2022 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co

